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RESUMEN 

La siguiente investigación evalúa si aún es factible entrar en el mercado de carbono 

en la actualidad. Siendo un análisis dirigido específicamente al Proyecto Hidroeléctrico 

Río Frío que otra central hidroeléctrica de pequeña escala pueden tomar en 

consideración. El informe inicia introduciendo conceptos relacionados al mercado de 

carbono cómo lo son el Cambio Climático, los bonos de carbono y el Mecanismo de 

Desarrollo Limpio (MDL). Incluyendo información específica sobre las centrales 

hidroeléctricas que clasifican cómo una fuente de energía renovable 

Se proporciona información general del Mercado de Carbono y de cómo funciona, se 

detalla el cálculo de las reducciones de emisiones de carbono. Se especifican los criterios 

de los proyectos MDL para poder definir qué proyectos pueden permanecer al MDL. Se 

muestra cuál es el ciclo de los Proyectos MDL desde la identificación del proyecto cómo 

elaborar una Nota de Idea de Proyecto (PIN) por sus siglas en inglés Proyect Idea Nota. 

Se identifica cuál es Estudio de línea base, adicionalidad y protocolo de monitoreo, se 

explica cómo elaborar un Documento de Diseño de Proyecto (PDD) por sus siglas en 

inglés Proyect Design Document. Se detallan los requisitos para conseguir la aprobación 

del país anfitrión. Se ve el proceso y los costos de la etapa de validación y registro del 

proyecto. Se evalúa distintos escenarios de la negociación de Contrato de Compra de 

Emisiones Reducidas. Se explica el proceso y duración de la implementación y monitoreo 

del proyecto, la certificación y emisión de Certificados de Emisiones Reducidas (CERs).  

Los resultados muestran la generación de energía al año esperada del Proyecto 

Hidroeléctrico Río Frío de 19,381.02 MWh/año. Se detallan los cálculos de cómo se 

obtuvo el factor de emisión de carbono de 0.377 𝑡𝐶𝑂2𝑒/𝑀𝑊ℎ . El potencial de reducción 

de emisiones del proyecto es de  7,306.64 𝑡𝐶𝑂2𝑒 𝑎ñ𝑜⁄ . 
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GLOSARIO  

• CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

• GEI: Gases de Efecto Invernadero. 

• MDL: Mecanismo de Desarrollo Limpio. 

• PCG: Potencial de Calentamiento Global. 

• EOD: Entidad Operacional Designada 

• CER: Certificado de Emisiones Reducidas. 

• EEX: European Energy Exchange. 

• VCS: Estándar Verificado de Carbono por sus siglas en inglés Verified Carbon 

Standar. 

• VCU: Unidad Verificada de Carbono por sus siglas en inglés Verified Carbon Unit. 

• VER: Reducción de emisiones voluntarias por sus siglas en inglés Voluntary 

Emission Reductions. 

• GS: Estándar de Oro por sus siglas en inglés Gold Standar 

• EE: Eficiencia Energética 

• DNA: Autoridad Nacional Designada por sus siglas en inglés Designated National 

Authority 

• MCC: Mercado de Cumplimiento de Carbono. 

• MVC: Mercado Voluntario de Carbono. 

• CCX: Chicago Climate Exchange. 

• TIR: Tasa de Inversión de Retorno. 

• PIN: Nota de Idea de Proyecto por sus siglas de inglés Proyect Idea Note. 

• PCN: Nota de Concepto de Proyecto por sus siglas de inglés Proyect Concept 

Note. 

• PDD: Documento de Diseño de Proyecto por sus siglas en inglés Project Design 

Document. 

• IETA: Asociación Internacional de Comercio de Emisiones por sus siglas en inglés 

International Emissions Trading Association. 

• ERPA: Acuerdo de Compra de Reducción de Emisiones por sus siglas en inglés 

Emisión Reduction Purchase Agreement.   

• PCF: Fondo Prototipo de Carbono por sus siglas de inglés Prototype Carbon Fund. 

• EIA. Estudio de Impacto Ambiental. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El calentamiento global es un problema que nos afecta a todos, por eso requiere 

cooperación global para ser atacado. Así inicio el protocolo de Kioto. Este nació en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), es un 

acuerdo internacional cuyo objetivo es reducir las emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI).  

El protocolo de Kioto pide a los países desarrollados que tomen acción en la reducción 

de GEI, esto debido a que los países industrializados son los que generan la mayor 

emisión de GEI. Cómo parte de las medidas a tomar, los países altamente industrializados 

deben de ayudar a los países en desarrollo a alcanzar un desarrollo energético limpio. 

Para lograrlo los países industrializados patrocinan proyectos de instalación de bosques 

o proyectos de energía renovable. Uno de los procedimientos contemplados en el 

Protocolo de Kioto es el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) donde países 

desarrollados pueden financiar proyectos en países en desarrollo, que tienen cómo 

finalidad reducir o absorber emisiones de GEI, con esto los países desarrollados reciben 

Certificados de Reducción de Emisiones.  

Como parte del MDL los países que realizan proyectos de energía renovable se 

benefician por la reducción de emisiones y porque generan bonos de carbono que 

pueden ser comerciados con países desarrollados que han causado emisiones mayores 

a las que tenían permitidas en sus parámetros de reducción de emisiones. El MDL 

establecido en el protocolo de Kioto fue lo que dio nacimiento al mercado de carbono, 

el cuál consiste ahora de distintos mecanismos y estándares. Esto es de alto interés para 

las empresas de generación de energía limpia donde el marco legal del país debe de 

brindar todo el apoyo posible para alentar una matriz energética de fuentes renovables. 

Con el Mercado de Carbono y los bonos de carbono generados aumenta la factibilidad 

de los proyectos de energía renovable. 

Los Bonos de carbono son la unidad de intercambio principal en los distintos 

mercados de carbono y son otorgadas a proyectos que reducen o absorben el CO2 de 

una u otra manera. Cada bono de carbono equivale a una tonelada métrica de CO2. 
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 Existen permisos de emisiones que son entregados anualmente a empresas de países 

desarrollados que forman parte del Protocolo de Kioto. Si estas empresas generan 

emisiones de GEI mayores a las que los permisos establecen deben de compensarlo con 

la compra de bonos de carbono. En la siguiente Imagen se explica de manera más sencilla 

el manejo de los bonos de carbono. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Los proyectos de energía renovable entran al mercado de carbono por ser energía 

limpia que reduce las emisiones. Esto es de gran importancia para proyectos 

hidroeléctricos cómo el Proyecto Río Frío debido a que proyectos cómo este sustituye el 

tiempo de uso de las térmicas y gracias a esto hay una reducción en las emisiones 

generadas. Existe un equivalente entre la energía generada y la cantidad de CO2 que deja 

de emitirse a la atmósfera. Los proyectos de energía renovable obtienen bonos de 

carbono debido a la reducción de GEI gracias a sus actividades, estos bonos pueden ser 

comercializados aumentando la factibilidad de los proyectos. 

 

Ilustración 1. El manejo de los bonos de carbono 
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El informe está estructurado de la siguiente manera. El capítulo dos es el Marco 

Contextual que contiene generalidades sobre la empresa y descripción del departamento 

donde se elabora la practica profesional. El capítulo tres es el Planteamiento del 

Problema, donde se describe los antecedentes del proyecto, la definición del problema, 

las preguntas de investigación y la justificación del informe. El capítulo cuatro Objetivos, 

explica el objetivo general del informe y los objetivos específicos que el informe quiere 

alcanzar.  

El capítulo cinco es el marco teórico que está dividido en subcapítulos con 

información relevante al tema de investigación, las secciones son las siguientes: cambio 

climático, energía hidroeléctrica, bonos de carbono, reducciones de emisiones de 

carbono, el Mecanismos de Desarrollo Limpio, el mercado voluntario, los estándares del 

mercado voluntario y la generación de energía eléctrica en una central hidroeléctrica.   

El capítulo seis la metodología contiene información de los criterios para proyectos 

MDL, ayudando a identificar cuando un proyecto puede entrar al mercado, los ciclos de 

proyectos MDL esto iniciando con la preparación y los documentos necesarios para la 

validación y registro del proyecto. El capítulo seis hace mención sobre la fase de 

implementación del proyecto, la verificación y certificación de los bonos de carbono, los 

costos relacionados al ciclo del proyecto MDL, información sobre el Gold Standar y el 

Verified Carbon Standard. El capítulo seis menciona la Hidrología del Proyecto 

Hidroeléctrico Río Frío y los cálculos de generación de energía para una hidroeléctrica.  

El capitulo 7 son los resultados del informe, determina por que el Proyecto 

Hidroeléctrico Río Frío es candidato para entrar al mercado de carbono, determina la 

generación de energía eléctrica estimada para el proyecto, determina la cantidad de 

bonos de carbono que se espera conseguir por el proyecto, se analizan distintos 

escenarios de Acuerdos de Compra de Reducción de Emisiones con valores distintos y la 

en cuanto tiempo se daría el retorno de la inversión con distintos valores. 

El capitulo 8 son las conclusiones del proyecto, donde se determina la factibilidad de 

ingresar al mercado de carbono y la cantidad de bonos de carbono que el proyecto 

Hidroeléctrico Río Frío generaría. En el capitulo 9 la aplicabilidad de la investigación se 

define que la investigación es de gran ayuda para empresas que están buscando obtener 
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información sobre el mercado de carbono y es un ejemplo que otras empresas de 

generación de energía renovable pueden utilizar para determinar la factibilidad de que 

su proyecto entre al mercado de carbono. 

 El capitulo 10 son las recomendaciones, estas son observaciones propias que pueden 

ser de ayudar si el lector las tomar en consideración. El capitulo 11 son los conocimientos 

aplicados, este capitulo ayuda a la comprensión de que conocimientos de la carrera de 

ingeniería en energía ayudaron a la elaboración de este informe. 
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II. MARCO CONTEXTUAL. 

 

2.1 GENERALIDADES DE LA EMPRESA. 

 

El nombre de la empresa es SESECAPA ENERGY COMPANY S.A DE C.V, la empresa 

tiene cómo función completar el proyecto hidroeléctrico Rio Frio que consta de dos fases. 

El Proyecto Hidroeléctrico “RIO FRIO”, se encuentra ubicado, sobre el Rio del mismo 

nombre y también conocido cómo SESECAPA, muy próximo a la comunidad de Rio Frio, 

perteneciente al municipio de Santa Fe, Departamento de Ocotepeque. 

Dicho proyecto es del tipo “a filo de agua”, o sea, solo se utilizará, parte del caudal 

que circula en cada instante por el rio, del cuál, se dejara  de utilizar, el correspondiente 

al caudal ecológico, y el de uso, para la población, industria, y agricultura. En su primera 

fase el proyecto constara con una potencia de 3.84 MW. 

 

2.2. DESCRIPCIÓN DEL DEPARTAMENTO/ UNIDAD DE TRABAJO 

El proyecto se encuentra actualmente en etapa de construcción, la supervisión 

general del proyecto corresponde a la empresa SESECAPA, para asegurarse que los 

subcontratistas, lleven a cabo la obra civil cómo se les ha solicitado. 

Se trabajará de la mano con el departamento de supervisión, bajo el mando del 

Ingeniero David Orellana, en cualquier área que sea requerida. Las oficinas están 

ubicadas en la comunidad de Rio Frio.  
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III. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

2.1 ANTECEDENTES 

 

El Proyecto Hidroeléctrico Río Frío es un proyecto iniciado por la empresa SESECAPA 

Energy Comp. El proyecto es responsable del aprovechamiento del recurso hídrico del 

Río con el mismo nombre, Río Frío, localizado en el municipio de Santa Fé, departamento 

de Ocotepeque, Honduras. Gracias a la ayuda del proyecto se electrificó la zona, se 

construyeron puentes, calles y escuelas, causando un desarrollo en las comunidades 

cercanas a Río Frío, esto es de importancia porque da lugar a la sociabilización del 

proyecto con la comunidad.  

La energía hidroeléctrica es un recurso renovable dependiente del ciclo del agua. Las 

plantas hidroeléctricas son generadoras de energía limpia y debido a que no hay quema 

de combustibles fósiles, estas no emiten Gases de Efecto Invernadero (GEI) al mismo nivel 

que una planta térmica, las centrales hidroeléctricas solo generan emisiones en la etapa 

de construcción. La hidroeléctrica es una fuente de energía alterna, se puede incorporar 

para disminuir la dependencia de las plantas térmicas, las cuáles son responsables de la 

liberación de GEI a través del proceso de quema de combustibles.  Reducir los GEI es una 

de las medidas que se deben tomar para poder contrarrestar el calentamiento global.  

Las medidas de reducción nacieron en la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y dio lugar a que se pudiera crear el Mercado de 

Carbono donde ocurren las transacciones de Bonos de Carbono.  

2.2 DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

  

El problema es analizar si el proyecto Hidroeléctrico Río Frío es un candidato 

para el mercado de carbono y si formar parte de este mercado es factible para el 

proyecto. Se debe investigar todos los requisitos para que el proyecto entre al 

mercado y cotizar el costo de los estudios necesarios para determinar si la 

inversión tendrá un retorno económico. En el transcurso del proyecto se 

desarrollará una Guía del Mercado de Carbono Para Hidroeléctricas que se podrá 

utilizar cómo futura referencia para proyectos de esta naturaleza.  
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2.3 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN  

 

1. ¿Es el Proyecto Hidroeléctrico Río Frío un candidato para formar parte del 

mercado de carbono? 

 

2. ¿Formar parte del mercado de carbono aumentara la factibilidad del proyecto? 

  

 

2.4 JUSTIFICACIÓN 

  

La siguiente investigación fue propuesta a la empresa SESECAPA Energy Comp. Lo 

que la empresa necesita es conocer si con la cantidad de Dióxido de Carbono (CO2) que 

la planta hidroeléctrica evita que sea emitida a la atmósfera se puede obtener alguna 

bonificación. El informe presenta información sobre todo el mercado de carbono y define 

si el proyecto puede formar parte de este mercado. La meta de la investigación es definir 

si la rentabilidad del proyecto aumentaría si fuese a formar parte del mercado de 

carbono. 
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IV.  OBJETIVOS 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

 

 

Determinar la factibilidad de entrar en el mercado de carbono y los beneficios que 

representaría para el Proyecto Hidroeléctrico SESECAPA, y en el proceso generar un 

estudio del Mercado de Carbono Para Plantas Hidroeléctricas que sirva cómo referencia 

futura.  

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Verificar si el proyecto hidroeléctrico SESECAPA cumple con los requisitos para 

formar parte del mercado de Carbono. 

 

2. Detallar los pasos que se deben seguir para poder ingresar a este mercado. 

 

3. Cotizar los costos de los estudios necesarios para ser parte del mercado de 

carbono. 

 

4. Determinar la cantidad de bonos de carbono que el proyecto puede comercializar 

basándonos en la generación de la empresa. 

 

5. Analizar si el ingreso de los bonos de carbono es suficiente para mantener el 

cumplimiento de los estándares del Mercado de Carbono. 
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V. MARCO TEÓRICO 

 

Esta investigación se centra en evaluar la factibilidad de ingresar al mercado de 

carbono y elaborar un documento que pueda servir cómo referencia futura para otros 

proyectos. El Mercado de Carbono nace de las medidas propuestas en la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, por eso es importante hablar 

sobre el cambio climático. Debido a que la guía desarrollada es para una planta 

hidroeléctrica es de relevancia dar el concepto básico de una hidroeléctrica.  El tema 

principal para tratar es el Mercado de Carbono, es importante explicar su estructura y 

conceptos específicos cómo los Bonos de Carbono, la reducción de emisiones y de los 

dos distintos mercados, estos siendo el mercado de cumplimiento y el mercado 

voluntario. En el informe se hará referencia al Proyecto Hidroeléctrico Río Frío, esto para 

dar especificaciones del proyecto y para evaluar si es factible entrar al Mercado de 

Carbono. 

5.1 CAMBIO CLIMÁTICO 

 

El cambio climático es uno de los mayores amenazantes para que la vida continúe 

en la tierra. Los Gases de Efecto Invernadero son los responsables de retener el calor 

del Sol en la Tierra, lo que permite tener una temperatura adecuada para la vida 

humana en el planeta. Cuando los GEI aumentan y se acumulan en la atmósfera a un 

nivel más alto de lo natural, la temperatura en la Tierra se eleva, fenómeno al cuál se le 

denomina calentamiento global. El aumento de GEI se debe a actividades humanas 

cómo quema de combustibles fósiles, el medio de transporte, procesos industriales, 

entre muchas otras actividades que están directamente relacionadas al estilo de vida de 

los humanos. 

Estos cambios son debido al abuso de los recursos que la tierra nos proporciona, ya 

que hemos causado un desequilibrio en el ecosistema. Los cambios climáticos serán 

causantes de un aumento de temperatura y de una disminución de lluvias. Los 

fenómenos del calentamiento causan que los casquetes polares se estén fundiendo y 

los glaciares se están desapareciendo. Al fundirse los casquetes polares y los glaciares 

aumenta el nivel del mar. Información obtenida de satélites, disponible desde el año 
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1978, muestra que el promedio de cobertura de hielo anual del mar Ártico se está 

encogiendo alrededor de un 3% por década (Giddens, 2009). El cambio climático da 

lugar a fenómenos meteorológicos extremos, cómo lo son las tormentas, inundaciones, 

sequías y olas de calor.  

Debido a los impactos del Cambio Climático y para incentivar la reducción de GEI 

emitidos a la atmósfera producto de la actividad humana, se ha desarrollado el mercado 

de carbono, el cuál es un sistema de comercio en donde se compran y venden emisiones 

reducidas o secuestradas de GEI. Este mercado compensa con bonos de carbono a las 

entidades que reducen o secuestran los GEI, en un proceso de monitoreo, verificación y 

certificación. Durante el proceso de monitoreo una Entidad Operacional Designada 

(EOD) es responsable de elaborar un reporte de la reducción de GEI. Este reporte es 

entregado a la Junta Ejecutiva del Mecanismo o estándar que luego de 15 días debe de 

estar emitiendo los certificados. En la siguiente ilustración se da el ejemplo del proceso 

de obtención de bonos de carbonos del Mecanismo de desarrollo limpio donde los 

bonos de carbono tienen la denominación de CERs, Certificado de Emisiones Reducidas. 

 

Fuente: elaboración propia 

Ilustración 2: Procedimiento para entrega de Bonos de Carbono 
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5.2 ENERGÍA HIDROELÉCTRICA 

  

Las plantas hidroeléctricas son generadoras de energía limpia, refiriéndose a que 

durante el proceso de generación estas no producen emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero. Son energía renovable porque utilizan cómo recurso el ciclo hidrológico.  

Las centrales hidroeléctricas generan energía eléctrica aprovechando la energía 

hidráulica. La potencia de la hidroeléctrica depende de los siguientes factores:  

La energía potencial del Río que depende del salto del Río, esto se refiere a la 

diferencia de altura desde el punto más alto de aguas hasta el punto más bajo llegando 

a las turbinas. La potencia depende del caudal, este se entiende cómo el volumen de 

agua por segundo que fluye en un área especificada. El rendimiento de la turbina 

hidráulica y el rendimiento del generador eléctrico son factores que también afectan la 

potencia. 

 

5.3 BONOS DE CARBONO. 

 

Para poder cuantificar la reducción de los GEI existe un sistema de equivalencias con 

base a una unidad de referencia que es el dióxido de carbono equivalente (CO2e). Bajo 

este sistema, las actividades que reduzcan o capturen GEI recibirán un precio por 

tonelada reducida o removida de CO2 equivalente (tCO2e). Esta equivalencia se basa en 

el potencial de calentamiento global de cada gas. Cada uno de los gases tiene un efecto 

distinto en la atmósfera y permanece allí por un periodo de tiempo diferente, El Potencial 

de Calentamiento Global (PCG) es la medida en la que un gas de efecto invernadero 

determinado contribuye al calentamiento global.  Cada GEI tiene una unidad distinta de 

PCG dependiendo del daño que ocasiona y de cuánto tiempo permanece en la 

atmosfera. Estas unidades están basadas en una comparación con el CO2. El  CO2 siendo 

base solo tiene una Unidad de PCG. En el siguiente cuadro se muestra una comparación 

del PCG de los distintos GEI. 
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GAS 

Poder de 

Calentamiento 

Global (PCG) 

Dióxido de Carbono 1 

Metano 21 

Óxido Nitroso 296 

Hidrofluorocarbonos 1300 

Perfluorocarbonos 6500 a 9200 

Hexafluoro de azufre 22000 

Ilustración 3: GEI y su potencial de calentamiento global 

 

El valor monetario de los bonos de carbono fluctúa de acuerdo con los precios del 

mercado de carbono, el cuál es muy volátil. Existen grandes disparidades de acuerdo con 

el tipo de proyecto, su desarrollador, país anfitrión, tamaño y garantías. Cuando el 

mercado era nuevo los bonos de carbono tenían un precio de $25/ tCO2e pero 

actualmente el precio en el mercado puede variar de $0.20/ tCO2e a $24/ tCO2e.  Los 

datos del mercado de carbono son adquiridos del European Energy Exchange (EEX) y del 

Carbon Trade EXchange.  En la siguiente imagen se demuestra el cálculo para determinar 

la cantidad de bonos de carbono obtenidos 𝑡CO2e. 

 

Ilustración 4: Toneladas Equivalentes de Dióxido de Carbono 
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Fuente: Guía Mercado de Carbono SNV. 

Crédito o bono de carbono es un término comúnmente utilizado para referirse 

de manera genérica a la unidad de intercambio principal en los distintos mercados de 

carbono. Ya se explicó que un bono de carbono es una equivalencia de toneladas de 

dióxido de carbono. Las unidades de bonos de carbono obtienen certificados para ser 

cuantificados y el nombre de estos certificados depende bajo que mecanismo o estándar 

se generó el bono de carbono. En la siguiente imagen se puede observar el nombre de 

estos distintos certificados. 

Fuente: Guía Mercado de Carbono SNV. 

Los bonos de carbono obtienen los siguientes nombres, para el Mecanismo de 

Desarrollo Limpio (MDL) un bono de carbono se cuantifica en Emisiones Reducidas 

Certificadas (CER), para el Estándar Verificado de Carbono (VCS) un bono de carbono se 

cuantifica en Unidades Verificadas de Carbono (VCU) y para el Gold Standard un bono 

de carbono se cuantifica en Emisiones Reducidas Voluntarias (VER).  

 Para poder entrar al mercado de carbono hay que cumplir con estos estándares 

o mecanismos, debido a que la única manera de comercializar las toneladas de 

𝐶𝑂2 equivalentes es por medio de estos certificados. El propietario de estos créditos los 

vende a un comprador que debe neutralizar sus emisiones. Los ingresos de los créditos 

Ilustración 5: Certificados de Bonos 
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contribuyen a cubrir los costos del proyecto, al desarrollo sostenible y a generar 

ganancias económicas sobre la inversión realizada 

5.4. REDUCCIÓN DE EMISIONES. 

 

Los proyectos pueden ser de reducción de emisiones en la fuente y de captura o 

secuestro de carbono. En el caso de la hidroeléctrica SESECAPA se reducen las emisiones 

de GEI en la fuente y generan bonos de carbono permanentes, es decir, emisiones 

reducidas que no vuelven a la atmósfera en ninguna circunstancia. Las actividades de 

proyectos que reducen los GEI son: Energía renovable, eficiencia energética por el lado 

de la oferta, eficiencia energética por el lado de la demanda, transporte y proyectos de 

metano. 

Las actividades de interés para SESECAPA Energy Company son proyectos de energía 

renovable y eficiencia energética por el lado de la oferta. A continuación, se presenta una 

Tabla de las tecnologías que entran dentro de estas dos actividades. 

 

 

 

Ilustración 6: Tecnologías de reducción de GEI 

Fuente: Guía Mercado de Carbono SNV. 
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Una vez se entienda bajo qué actividades el Proyecto Hidroeléctrico Río Frío puede 

participar, se debe de analizar cuál de los dos mercados es de mayor conveniencia para 

el proyecto, los dos mercados siendo el Mercado de Cumplimiento y el Mercado 

Voluntario. 

5.5. MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO (MDL) 

 

 En el Mercado de Cumplimiento la demanda de bonos de carbono proviene de 

entidades (organizaciones, estados o incluso países) con la obligación de limitar o 

disminuir sus emisiones cómo resultado de un instrumento regulatorio con efecto local, 

regional, nacional o internacional. Los países en desarrollo no están obligados a reducir 

su GEI, pero pueden participar con proyectos por medio del Mecanismo de Desarrollo 

Limpio (MDL) propuesto en el Protocolo de Kioto.  

El MDL cumple la misión de asistir a países en desarrollo en lograr un desarrollo 

sostenible y en contribuir a los objetivos de la Convención de Cambio Climático. El MDL 

consiste en la implementación de un proyecto en un país en desarrollo, que logre la 

reducción o secuestro de emisiones de GEI. Por cada 𝑡𝐶𝑂2𝑒 reducida o absorbida de GEI, 

los proyectos reciben un bono de carbono que en su conjunto reciben el nombre de 

certificados de emisiones reducidas (CER). Los CER son comprados por los países 

industrializados para cumplir con sus obligaciones de reducción de GEI. 

 

Los bonos de carbono generados en el MDL, en ocasiones, son comercializados en las 

bolsas de valores de algunos sistemas de cuotas, tales cómo el Sistema de Comercio de 

Emisiones de la Unión Europea (European Unión-Emission Trading System, EU-ETS), en 

donde a los permisos de emisión se les denominan (EUA). 

 

Los países en desarrollo que quieran desarrollar un proyecto MDL deben haber 

ratificado el Protocolo Kioto y haber definido una autoridad nacional designada (ADN) 

encargada de aprobar los proyectos y verificar su contribución al medioambiente y 
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comunidades aledañas a la actividad. En el caso de Honduras la autoridad nacional 

designada se refiere a la Mi Ambiente.  

La Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (Mi Ambiente) de Honduras, en su 

calidad de autoridad nacional designada en Honduras para el mecanismo de desarrollo 

limpio, ha asignado a la Dirección General de Energía (DGE) para determinar si un 

proyecto de generación de energía califica cómo actividad MDL programático. La DGE 

tiene a su cargo identificar proyectos energéticos que podrían ser elegibles para el 

Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto. 

5.6. MERCADO VOLUNTARIO 

  

El mercado voluntario de carbono (MVC) representa únicamente el 1% de total 

de las emisiones reducidas comercializadas en el mercado de carbono; sin embargo, sin 

importar su tamaño, se caracteriza, entre otras cosas, por ser el campo de 

experimentación e innovación de actividades que se espera que participen en el mercado 

de cumplimiento en un futuro y por ser una opción más viable para proyectos. 

Cuando un proyecto no logra participar en el MDL, muchos desarrolladores de 

proyectos se abocan al voluntario, por algunas de las siguientes razones: 

• Metodologías. Cuando el MDL no presenta una metodología que aplique 

a la actividad desarrollada, encontrándose ésta en el mercado voluntario. 

 

• Escala. Cuando las actividades de proyecto presentan reducciones 

inferiores a las cantidades que permiten pagar los costos de transacción 

en el MDL. 

 

• Agilidad de aprobación. Cuando el desarrollador del proyecto presenta la 

necesidad de un proceso ágil en términos temporales; esto se relaciona 

con que el proyecto no debe pasar por la aprobación de la autoridad 

nacional designada18 ni por el registro del MDL.  

A pesar de estas ventajas, el MDL sigue siendo la meta de la mayoría de los 

desarrolladores de proyectos, puesto que ofrece mayores precios para los bonos 
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generados por los proyectos, debido a que es un mecanismo que presenta mayor 

certidumbre de cumplimento y mayores regulaciones para la medición de las 

reducciones. 

5.7 LOS ESTÁNDARES EN EL MERCADO VOLUNTARIO DE CARBONO (MVC) 

El MVC está formado por estándares y su estructura que se desarrolla mediante 

sistemas de cuotas y el desarrollo de proyectos. Bajo el sistema de cuotas existe la bolsa 

climática de Chicago (Chicago Climate Exchange, CCX, por sus siglas en inglés), que es la 

única existente en el mercado voluntario. En la siguiente imagen se puede observar la 

estructura del MVC 

 

 

Ilustración 7: Estructura del MVC 

Fuente: Guía de Mercado de Carbono SNV 

 

Aquí una lista de los distintos estándares: 

• El estándar de oro (GS-Gold Standard) 

• Estándar voluntario de carbono (VCS- Voluntary Carbon Standard)  

• Emisiones reducidas verificadas + (VER+ Verified Emission Reduction) 

• Estándar sobre el clima, la comunidad y la biodiversidad (CCBS- The Climate, 

Community & Biodiversity Standard)  

• Plan vivo  

• El Carbón social (SC-Social Carbon) 
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5.8. GENERACIÓN DE ENERGÍA EN UNA HIDROELÉCTRICA 

 

Para poder medir el potencial hidrológico se calcula el caudal de diseño a partir de un 

aforo. Los estudios hidrológicos de la cuenca se centran en calcular una serie larga de 

caudales diarios, la curva de duración diaria y las crecidas probables.  Se calcula la 

diferencia de altura entre el punto de bocatoma y casas de máquinas.  

La potencia de una central hidroeléctrica se mide generalmente en megavatios (MW) y 

se calcula mediante la fórmula siguiente 

𝑃𝑒 = ρ g η𝑡 η𝑔 η𝑚 𝑄 𝐻 

 

donde: 

• Pe = potencia en kilovatios (kW) 

• ρ = densidad del fluido en kg/m³ 

• g = aceleración de la gravedad (𝑚/𝑠2) 

• ηt = rendimiento de la turbina hidráulica (entre 0.75 y 0.94) 

• ηg = rendimiento del generador eléctrico (entre 0.92 y 0.97) 

• ηm = rendimiento mecánico del acoplamiento turbina alternador (0.95/0.99) 

• Q = caudal de diseño en m³/s 

• H = altura neta entre bocatoma y casa de máquinas. 

 

5.9. SELECCIÓN DE TURBINA HIDROELÉCTRICA  

 

La selección de una turbina hidroeléctrica es dependiente de su rendimiento. El 

rendimiento es definido según las características de salto y caudal de las turbinas. La 

turbina Pelton para saltos de gran altura (150m a 1400m) y caudales pequeños (hasta 

10𝑚3/𝑠). La Francis para saltos de distintas alturas (20m a 700m) y caudales de (2𝑚3/𝑠 a 

400 𝑚3/𝑠). Las Kapan saltos de pequeña altura (50m y menos) y caudales medios a 

grandes de (15𝑚3/𝑠 en adelante). En la siguiente imagen se puede observar que turbina 

es de preferencia para el salto y caudal con el que se disponga en la central hidroeléctrica.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Megavatio
https://es.wikipedia.org/wiki/Potencia_el%C3%A9ctrica
https://es.wikipedia.org/wiki/Kilovatio
https://es.wikipedia.org/wiki/Densidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Rendimiento_(f%C3%ADsica)
https://es.wikipedia.org/wiki/Turbina_hidr%C3%A1ulica
https://es.wikipedia.org/wiki/Generador_el%C3%A9ctrico
https://es.wikipedia.org/wiki/Caudal_(fluido)
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Ilustración 8: Selección de Turbina Hidroeléctrica. 

Fuente: Sandoval Erazo, Washington. (2018). Capítulo 6: Conceptos Básicos de 

Centrales Hidroeléctricas. 

 

 

 

 

VI. METODOLOGÍA 

 

Para determinar si entrar al Mercado de Carbono es factible para proyectos 

hidroeléctricos en Honduras, primero se considera cuál es la inversión total para los 

estudios y las licencias necesarias para determinar si el proyecto puede entrar al Mercado 

de Carbono. Segundo, Se debe calcular la Tasa de Retorno (TIR), es importante tener en 

cuenta el valor monetario de los bonos de carbono en el mercado, basándonos en la 

cantidad de bonos de carbono que la hidroeléctrica puede generar y en la inversión total 
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para ingresar al mercado se puede hacer el cálculo del TIR. Para el cálculo de bonos de 

carbono que la hidroeléctrica puede generar, se debe estimar la generación de energía 

y sacar el equivalente de esa energía en toneladas de CO2. Una tonelada de CO2 es 

equivalente a un bono de carbono. El Mercado de Carbono ésta formado por distintos 

mecanismos y estándares, se debe evaluar cada uno de ellos para determinar cuál es más 

factible. 

 

6.1. CRITERIOS PARA PROYECTOS DE MDL 

 

Para formar parte del MDL se debe cumplir con cualquiera de las siguientes 

actividades de proyecto. Actividades de proyectos de energía renovable con una 

capacidad instalada máxima de 15 Megawatt. Actividades de proyectos de mejora de 

eficiencia energética que reduzcan el consumo de energía, por el lado de la oferta y/o 

de la demanda, con un máximo equivalente de 60 Gigawatt hora por año (GWh/año). 

Otras actividades de proyectos que reduzcan las emisiones en la fuente y emitan 

directamente menos de 60 kilo de toneladas de  CO2𝑒 por año. Las hidroeléctricas 

pueden formar parte del MDL, ya que estas son proyectos de energía renovable. 

Es importante recordar que el MDL es una de las medidas contra el calentamiento 

global propuesto en el Protocolo de Kioto. Para que un proyecto pueda ser parte del 

MDL, el país anfitrión del proyecto MDL debe ser Miembro del Protocolo de Kioto y estar 

dispuesto a participar voluntariamente en el MDL. El país anfitrión debe poseer una 

Autoridad Nacional Designada (DNA) instalada. En Honduras la firma se realizó el 25 de 

febrero del año 1999 la ratificación fue el 19 de Julio del año 2000. La autoridad nacional 

designada es la Secretaria de Estado en el Despacho de Recursos Naturales y Ambiente 

( MI AMBIENTE). 

6.2 CICLO DE PROYECTOS MDL 
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 Para facilitar la comprensión de qué pasos se deben seguir para poder ingresar 

al MDL se hace referencia a la siguiente ilustración.  

Fuente: El mercado de carbono en América Latina y el Caribe: balance y perspectivas 

(2004) 

El primer paso es determinar si el proyecto es elegible cómo MDL y el último es la 

certificación y venta de los Certificado de Emisiones Reducidas (CERs). El CER representa 

una tonelada de CO2 equivalente reducida certificada por la Junta ejecutiva del MDL 

Seguir el ciclo especial de los proyectos MDL es de gran importancia y debe de 

seguirse para poder obtener Certificados de Emisiones Reducidas (CERs). Durante 

este ciclo todas las evaluaciones deben de hacerse conjunto a la Entidad Operacional 

Designada (EOD). 

  

 Una vez el proyecto esté operando las reducciones de emisiones deberán ser 

registradas y certificadas por la EOD. La Junta Ejecutiva del MDL, basándose en el 

reporte de la EOD, instruirá emitir una cantidad de CERs correspondiente a la 

cantidad verificada de reducción de emisiones.  

 

Ilustración 9: Ciclo de Proyecto MDL 
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 En este informe los siguientes capítulos explicaran cada una de las fases de 

manera más detallada. Pero el ciclo puede resumirse en siete pasos:  

• Diseño de proyecto 

• Aprobación nacional por la Autoridad Nacional Designada (DNA) 

• Validación por la Entidad Operacional Designada (EOD) 

• Registración del proyecto por la Junta Directiva del MDL 

• Monitoreo del proyecto y de su reducción de emisiones 

• Verificación por la DOE de las Emisiones reducidas por el proyecto 

• Entrega de Certificados de Emisiones Reducidas CERs por parte de la junta 

directiva del MDL. 

6.3. PREPARACIÓN, VALIDACIÓN Y REGISTRO DE PROYECTO. 

 

En esta sección se explicará cual es la preparación que los proyectos deben de llevar 

acabo para poder ingresar al MDL y todos los documentos que deben de ser elaborados 

para poder llegar a la validación y registro del proyecto bajo el MDL. 

6.3.1. PREPARACIÓN DE PROYECTO Y APROBACIÓN DE PAÍS ANFITRIÓN 

 

Los iniciales pasos del proyecto MDL no son diferentes a los de cualquier otro 

proyecto. Un plan de negocios debe ser escrito y el estudio de factibilidad preparado y 

el financiamiento debe ser organizado. El World Bank ofrece el Fondo Prototipo de 

Carbono PCF por sus siglas en inglés Prototype Carbon Fund del cuál los proyectos MDL 

pueden formar parte. La solicitud para formar parte del PCF debe incluir la descripción 

del proyecto, tipo de proyecto, ubicación del proyecto, calendario, resumen técnico del 

proyecto y los beneficios medioambientales esperados. Muchas veces en las fases 

iniciales del desarrollo del proyecto, un simple documento llamado Nota de Idea de 

Proyecto (PIN) por sus siglas en inglés Project Idea note en inglés o el documento Nota 

de Concepto de Proyecto (PCN) por sus siglas en inglés Proyect Concept Notes utilizado. 

El PIN contiene aspectos principales del proyecto incluyendo un cálculo preliminar de la 

reducción en emisiones. El PIN funciona cómo documento inicial para evaluar 

rápidamente la factibilidad de los proyectos MDL. Este formato tiene implícito una 
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prueba para determinar la elegibilidad del proyecto. Básicamente para conocer la 

elegibilidad del proyecto cómo MDL, este debe cumplir con los siguientes requisitos:  

1) Presentar un cálculo aproximado de la reducción de emisiones que generaría el 

escenario con proyecto en comparación con el escenario sin proyecto, o Línea de 

base. 

2)  Explicar cómo se va a financiar el proyecto. 

3)  Evaluación del impacto ambiental y económico. Además, el proyecto debe estar en 

alguna de estas categorías:  

a) Uso de fuentes de energía renovables. 

b) Cambio de combustibles de alta intensidad de carbón a combustibles de menor 

intensidad de carbono. 

c)  Eficiencia energética. 

d)  Combinación de generación de calor y electricidad.  

e)  Forestación y reforestación. 

f) . Proyecto en el sector transporte.  

g) Finalmente es importante establecer si el país anfitrión del proyecto ha ratificado 

el Protocolo de Kioto y ha designado a la autoridad nacional MDL para que 

apruebe los proyectos en función de su contribución al desarrollo sostenible del 

país. Estos dos elementos son requisitos para poder participar en el MDL. 

 

Cada proyecto de MDL debe ser aprobado por el país anfitrión. Esto se logra a través 

de la Carta de Aprobación entregada por la DNA del país anfitrión. De acuerdo con las 

reglas del MDL, la Carta de Aprobación debe contener la siguiente información:  

• La DNA aprueba la participación voluntaria del País Anfitrión en el Proyecto de 

MDL para los propósitos del Artículo 12 del Protocolo de Kioto; 

• Un comunicado de que el Proyecto asistirá al país anfitrión a alcanzar el desarrollo 

sostenible; y  

• La DNA aprueba el Proyecto cómo una Actividad de Proyecto MDL. 
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La DNA reconoce los derechos, título e interés de los Participantes del Proyecto en 

todas las reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero generadas por el 

Proyecto (cualquier CERs que sean creados por el Proyecto) 

 

Los requisitos para la carta de aprobación de este tipo de proyectos en Honduras son 

los siguientes. 

Información General: 

• La solicitud debe presentarse ante la autoridad nacional designada la Mi 

Ambiente, designado punto focal del MDL. 

 

 

Información Técnica: 

• Contrato de operación suscrito entre el desarrollador del proyecto y la Secretaría 

de Recursos Naturales y Ambiente ( MI AMBIENTE). 

• Informe de análisis de sensibilidad del proyecto con y sin CERs, con el propósito 

que desde el diseño del proyecto se determine el impacto de los CERs en la 

viabilidad financiera. 

• Licencia ambiental otorgada por la Mi Ambiente para que un proyecto pueda 

iniciar operaciones. 

• Contrata de agua (proyectos hidroeléctricos), consiste en la concesión del 

aprovechamiento de aguas nacionales. 

• Contrato de suministro de energía eléctrica (PPA) suscrito entre el desarrollador 

del proyecto y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 

• Reporte de validación (validation report) es una constancia preparada por la firma 

validadora (DOE) designada por la Junta Ejecutiva del MDL, en la cuál se hace 

constar que la línea base y factor de emisiones para dicho proyecto están correcta 

y transparentemente calculados. 

• Fotografías del proyecto. Incluir al menos cuatro (4) fotos en las etapas de 

ejecución. 
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• Plan de desarrollo comunitario. Informe que será presentado por cada actividad 

de proyecto del programa de actividades. 

• Informe de socialización del proyecto. Deberá contener información detallada 

sobre la aceptación del proyecto con las comunidades de la zona de influencia 

del proyecto (adjuntar fotos). 

• Programa de actividades (CPA). Cada desarrollador de proyectos deberá 

presentar la actividad de programa MDL (CPA) en los formatos establecidos por 

la Junta Ejecutiva del MDL (ver anexo) 

 

 

6.3.2. DOCUMENTO DE DISEÑO DE PROYECTO. 

 

El documento básico que describe al Proyecto MDL es el Documento de Diseño de 

Proyecto (PDD). Las partes del documento debe tener la siguiente información: 

A. Descripción general del proyecto. 

B. Metodología de línea base y monitoreo. 

C. Duración del proyecto y periodo de acreditación. 

D. Impactos Ambientales. 

E. Comentarios de Stakeholders 

Anexo 1: Participantes del proyecto y su información de contacto. 

Anexo 2: Información Sobre Financiamiento Público. 

Anexo 3: Información de Línea Base. 

Anexo 4: Información Sobre Monitoreo. 

 

 

6.3.3. METODOLOGÍA DE LÍNEA BASE. 
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El concepto más importante relacionado con los proyectos MDL es la línea base del 

proyecto. La línea base es el escenario que razonablemente representa las emisiones de 

GEI que ocurrirían en la ausencia del proyecto MDL. La línea base es una construcción 

imaginaria de lo que pasaría en el futuro si el proyecto MDL propuesto no se 

implementara. 

El Estudio de Línea de Base consiste en:  

a) Descripción de las características del proyecto.  

b)  Definición de los límites del proyecto. 

c)  Una Línea de Base de emisiones (pronóstico del escenario business as usual). 

d)   Una evaluación de las emisiones del proyecto. 

e)  Análisis de fugas. 

f)  Cálculo de emisiones reducidas. 

 

El MDL contiene una guía de categorías para saber bajo cuál correspondería el 

proyecto a considerar. Por ejemplo, sabemos que el Proyecto Hidroeléctrico SESECAPA 

se rige por la categoría de Tipo 1- Proyectos de Energía renovable, subcategoría 1.D. 

Generación de electricidad renovable conectada a la red, esto se debe a que la fuente 

renovable que se utiliza en el proyecto es la tecnología hidroeléctrica, esta generación 

de energía será suministrada a la red nacional sustituyendo el uso de al menos una fuente 

de generación basada en combustibles fósiles.   

 

El proyecto puede optar por la categoría de Tipo 2- proyectos de mejoramiento de la 

eficiencia energética, subcategoría 2.A. Mejoramiento en eficiencia energética del lado 

de la oferta- Transmisión y distribución. Debido a que el proyecto formo parte de una 

expansión en las líneas de transmisión. Si se utilizaron tecnologías que permiten 

eficiencia en las líneas de transmisión que se instalaron en este sector. La eficiencia se 

calcularía dependiendo de las perdidas en estas líneas de transmisión. 
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6.3.4.  ADICIONALIDAD. 

 

 Para que un proyecto pueda ser considerado dentro del MDL hay que demostrar 

que el proyecto es adicional y que no hubiese sucedido de no ser por el MDL. Es decir, 

un proyecto requerido de manera nacional no se consideraría adicional. Para demostrar 

que un proyecto es adicional, debe pasar las siguientes barreras: 

 

• Barreras de inversión: una alternativa al proyecto MDL financieramente más 

viable que hubiera resultado en más emisiones. 

 

• Barrera tecnológica: una alternativa al proyecto menos avanzada 

tecnológicamente involucra menor y hubiera resultado en más emisiones. 

 

 

• Barreras por la práctica predominante: práctica predominante o requisitos 

regulatorios existentes hubieran llevado a una alternativa con emisiones más 

altas.  

 

• Otras barreras: barreras institucionales, información o capacidad organizacional 

limitada, recursos financieros restringidos, u otras razones identificadas por los 

participantes del proyecto demuestran que las emisiones hubieran sido mayores 

sin el proyecto de MDL. 

 

 

6.3.5 PERÍODO DE ACREDITACIÓN Y DURACIÓN DEL PROYECTO. 

 

El período de acreditación es durante cuáles los proyectos MDL generan CERs. Los 

proyectos solamente pueden generar CERs después de su registro. La fecha de inicio de 
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un proyecto MDL es aquella en la que la implementación o construcción real del proyecto 

comienza. 

Participantes de un proyecto de MDL pueden escoger un período de acreditación de 

10-años sin opción de renovación, o un período de línea base de siete-años que pudiera 

ser renovado a lo sumo dos veces (3x7 años = 21 años). En cada renovación, un DOE 

debe determinar que la línea base original sigue siendo válida o ha sido actualizada 

tomando en cuenta la nueva fecha, donde esto sea aplicable. 

 

6.3.6 PLAN Y METODOLOGÍA DE MONITOREO. 

 

Cuando un proyecto MDL ha sido implementado, debe ser sistemáticamente 

monitoreado por el período entero de acreditación para que la reducción de emisiones 

reales pueda ser calculada. Los participantes del proyecto deben incluir un plan de 

monitoreo en el PDD. EL plan de monitoreo dice cómo la data es recolectada y archivada 

de manera que se pueda: 

 

• Estimar las emisiones del proyecto. 

• Determinar la línea base del proyecto. 

• Calcular la reducción de emisiones y posibles fugas del proyecto. 

 

6.3.7 IMPACTOS AMBIENTALES. 

 

Para poder aprobar un proyecto en el MDL, se deben cumplir con los estándares de 

desarrollo sostenible establecidos por el país anfitrión y el estudio de los impactos 

ambientales debe ser entregado a la DOE. 

 

6.3.8 COMENTARIOS DE LOS STAKEHOLDERES 
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MDL requieren comentarios de stakeholders locales para cualquier requisito nacional. 

Los participantes del proyecto deben invitar comentarios de los stakeholders locales e 

incluir en el PDD un resumen de los comentarios recibidos y una explicación de cómo 

fueron estos tomados en consideración. a opinión de los stakeholders usualmente es 

solicitada antes de darle a un proyecto el permiso ambiental o de construcción. 

 

6.3.9 VALIDACIÓN Y REGISTRO DEL PROYECTO. 

 

La Validación es la evaluación independiente del proyecto por el DOE contra los 

requisitos del MDL. Los participantes del proyecto deberán seleccionar y contratar una 

entidad operacional para validar su propuesta de proyecto MDL. El validador deberá 

también recibir una propuesta escrita de participación voluntaria (Carta de Aprobación, 

ver 2.5.1) de la DNA al país anfitrión. La aprobación deberá incluir confirmación que el 

proyecto asiste al país anfitrión en alcanzar el desarrollo sostenible 

El Registro es la aceptación formal de un proyecto validado por la Junta Ejecutiva del 

MDL. El registro es un prerrequisito para la verificación, certificación y emisión de CERs 

relacionados con el proyecto. 

 

6.4 FASE DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 

 

Una vez el proyecto MDL ha sido registrado, construido y comisionado, la fase de 

implementación del proyecto comienza. Las reducciones de emisiones generadas por el 

proyecto deben ser monitoreadas. Las reducciones de emisiones monitoreadas deben 

ser verificadas y certificadas por una DOE. Basado en el reporte de certificación, la Junta 

Ejecutiva del MDL emitirá los correspondientes CER, los cuál son entonces enviados a los 

participantes del proyecto de acuerdo con sus instrucciones. 

 

6.4.1 MONITOREO DE REDUCCIÓN DE EMISIONES 
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El monitoreo es la vigilancia y medición sistemática del rendimiento del proyecto, lo 

cuál hace posible medir o calcular la cantidad de reducción de emisiones que el proyecto 

genera. La actividad de monitoreo más típica en un proyecto de energía renovable es la 

medición de la generación de energía. Normalmente, la línea base de un proyecto de 

energía renovable es definida en términos de toneladas de CO2  reducidas por energía 

producida. Por ejemplo, cada megawatt hora (MWh) de electricidad generada por una 

hidroeléctrica podría reemplazar otra capacidad de generación en la red y reducir las 

emisiones de CO2  por una cierta cantidad. La cantidad actual de reducción de emisiones 

generada es entonces proporcional a la cantidad de electricidad producida por el 

generador. Es por ello que es esencial saber la cantidad exacta de electricidad producida 

cada año para estimar la reducción de emisiones generada durante ese mismo año. La 

data monitoreada debe ser archivada ya sea en papel o en forma electrónica, tal y cómo 

es descrito en el plan de monitoreo. El reporte de monitoreo es preparado sobre la base 

de esta data y sometido al DOE. El reporte de monitoreo es el documento fundamental, 

en el cuál los siguientes pasos del ciclo del proyecto están basados. 

 

6.4.2 VERIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN. 

 

 La verificación es la revisión periódica independiente y determinación de las 

reducciones de emisiones monitoreadas que han ocurrido cómo resultado del proyecto 

MDL durante el período de verificación 

La DOE que lleve a cabo la verificación deberá:   

• Hacer público el reporte de monitoreo. 

•  Determinar si la documentación proporcionada está de acuerdo con el PDD. 

•  Llevar a cabo una inspección in-situ cuando sea apropiado. 

•  Revisar los resultados del monitoreo y la aplicación de las metodologías. 

•  Determinar la cantidad de reducción de emisiones. 

•  Proporcionar un reporte de verificación a los participantes del proyecto, las 

Partes involucradas y la Junta Ejecutiva del MDL. 
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La certificación es una garantía escrita de la EOD que durante un período de tiempo 

específico, el proyecto MDL alcanzo las reducciones de emisiones verificadas. 

 

6.4.3. ENTREGA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES CERTIFICADAS(CER) 

 

 La emisión de CERs sucede automáticamente 15 días después que la Junta Ejecutiva 

del MDL recibe el Reporte de Certificación, a menos que se solicite una revisión 

El Administrador de Registro de MDL trabaja bajo la autoridad de la Junta Ejecutiva. 

Si una revisión no es solicitada, el Administrador de Registro emite una cantidad de CER 

especificada en el Reporte de Certificación, a una cuenta de la Junta Ejecutiva en el 

Registro de MDL. De esa cuenta: 

 

• Un 2% será reenviado a una cuenta especial para asistir a países en desarrollo 

particularmente vulnerables a los impactos del cambio climático, para ayudar en 

los costos de adaptación. 

• Una cuota de registro de USD 0.10 será cargada por los primeros 15,000 CERs 

emitidos por cada proyecto anualmente. La cuota es de USD 0.20 para todas las 

unidades en exceso de este monto. La cantidad recaudada servirá para cubrir los 

costos administrativos. 

• El resto de CERs será reenviado a una cuenta de las Partes y participantes del 

proyecto de acuerdo con su solicitud. 
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fuente: Guía Centroamericana de Financiamiento de Carbono 

 

6.5 VENTA DE LA REDUCCIÓN DE EMISIONES 

 

El proyecto se puede beneficiar de la venta de CERs en varias formas. Usualmente, el 

flujo de caja de un proyecto se mejora por la venta de los CERs a través de un Acuerdo 

de Compra de Reducción de Emisiones (ERPA) por sus siglas en inglés Emision Reduction 

Purchase Agreement, el contrato puede ser a largo-plazo. Los ERPAs están usualmente 

basados en un principio de pago-por-entrega, en otras palabras, el comprador paga por 

los CERs sobre el tiempo de acreditación del proyecto cuando los recibe. La Asociación 

Internacional de Comercio de Emisiones (IETA) ha recientemente preparado un modelo 

de ERPA para MDL. 

Ilustración 10: Fase de implementación del proyecto MDL 



 

 

33 

 

Las reducciones que se esperan estén en cumplimiento de Kioto son más costosas 

que aquellas que no lo son. El precio de un CER puede variar desde $.20 a un valor de 

$24 tomando en consideración distintos aspectos: 

• Credibilidad y experiencia del patrocinador del proyecto y viabilidad del proyecto. 

•  Confianza en la calidad del manejo de los activos de carbono y de la entrega de 

los CERs durante la vida del proyecto. 

•  Estructura del contrato (Ej. Contratos spot vs. futuro, así cómo cantidad de pago 

inicial, tasa de descuento aplicada en caso de pago en el momento) incluyendo 

obligaciones que el vendedor esté dispuesto a tomar en el caso que falle la 

entrega de los compromisos del contrato. 

• Período de Emisiones Reducidas ya que sólo algunos períodos son elegibles para 

cumplir con las obligaciones. 

•  Costo de la validación y potencial de certificación. 

• Apoyo del país anfitrión y deseo de cooperar. 

•  Beneficios ambientales y sociales adicionales. 

 

6.6 COSTOS RELACIONADOS AL CICLO DE PROYECTO 

 

Los costos de transacción se definen cómo aquellos costos incurridos para 

completar la transacción de los CERs. Cada etapa del ciclo del proyecto MDL tiene un 

costo y los costos son generados básicamente por tres fuentes: a) Preparación de 

Documentos, b) Validación y certificación por las Entidades Operativas Asignadas, que 

también incluye costos de monitoreo y c) los cobros que establece la junta ejecutiva del 

MDL y según el caso, el país anfitrión. El Banco Mundial a través de su experiencia con 

el Fondo Prototipo de Carbono PCF por sus siglas en inglés (Prototype Carbon Fund) 

ha encontrado para una muestra de alrededor de 30 proyectos MDL y de 

Implementación Conjunta que los costos de transacción son alrededor de US$ 200.000.   

El cuadro inferior muestra los costos de transacción al detalle del PCF-Banco 

Mundial. 
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Llevar un proyecto a través del ciclo MDL implica costos adicionales. Los costos 

pueden variar bastante dependiendo de la complejidad del proyecto y uso de 

consultores externos. Los costos de validación están basados en el acuerdo negociado 

entre los participantes del proyecto y la entidad operativa, y dependen de la 

complejidad del proyecto y ubicación geográfica. Costos de validación indicativos 

varían entre US $5,000 – 25,000. La experiencia del Banco Mundial con proyectos 

grandes ha demostrado que los costos de preparación de los proyectos tienen un 

rango de US $110,000 – 260,000. 

Ilustración 11: Banco Mundial 
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Ilustración 12: Estimación del Banco Mundial para costos de proyectos MDL 

 

Fuente: Guía Centro Americana de Financiamiento de Carbono. 

 

6.7 EL ESTÁNDAR DE ORO (GS- GOLD STANDARD) 

 

El Gold Estándar incluye proyectos de Energía renovable y de eficiencia energética 

aceptando proyectos de gran escala y pequeña escala de acuerdo con los criterios 

establecidos para proyectos en el MDL. Acepta también proyectos de microescala, con 

reducciones anuales menores a 5,000 tCO2e, en países cómo Haití, Bolivia y Paraguay, 

otros países pueden ser legibles para microescala bajo una solicitud expresa a la 

secretaria del GS. 

Los proyectos pueden estar situados en cualquier país, excepto en aquellos en donde 

los proyectos tienen límites máximos de emisiones de GEI. Para conocer sobre los países 

en donde existen estos límites, consultar a los Ministerios de Ambiente. 

Los requisitos generales del Gold Estándar son: 
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• El tipo de proyecto, la adicionalidad y el desarrollo sostenible deben abordarse 

en el diseño del proyecto. 

• La metodología de solicitud al GS se compone de dos etapas principales: la 

preevaluación en donde se ponen a prueba las condiciones mínimas de 

elegibilidad y la evaluación principal que confirma la elegibilidad del proyecto. 

• El monitoreo y ex-post verificación por una entidad independiente y la 

presentación de informes es necesaria para mantener el registro del proyecto.  

• Los proyectos deben usar una metodología aprobada por la Junta Ejecutiva del 

MDL o una nueva metodología desarrollada para ser elegible para la inscripción 

en el Gold standard. 

 

La evaluación del impacto ambiental debe incluir la siguiente información: 

• Requerimientos ambientales: se deben demostrar los beneficios ambientales. Los 

impactos negativos que no puedan ser mitigados llevan a la descalificación del 

proyecto. 

• Requerimientos sociales: el proyecto debe demostrar beneficios de desarrollo 

social, económico o técnico. Los principales impactos negativos que no puedan 

ser mitigados llevan a la descalificación del proyecto.   

Requerimientos para verificación y monitoreo del GS: 

• Los resultados de la certificación de la compensación de emisiones y contribución 

al desarrollo sostenible deben ser presentados en los informes de monitoreo que 

son verificados por una EOD. 

• El programa del monitoreo del PDD. 

• Una tabla con los parámetros que requieren ser monitoreados.  

• Comentarios sobre el proceso de monitoreo utilizado.  

• Una tabla con el estado actual de los parámetros. 

• La puntuación de sus indicadores en comparación con el indicador de línea base 

de su situación.  

 

Las reducciones Gold Estándar Verified Emission Reduction VER son emitidas 

directamente por el Gold Standar después de su verificación. Los ciclos para obtener la 

certificación pueden ser: ciclo regular o ciclo retroactivo. La fecha de inicio de 
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construcción o implementación es cuando se inicia cualquier actividad de infraestructura 

o instalación de hardware cubierto por el presupuesto del proyecto. 

 

El Período de acreditación los proyectos que generan reducciones de emisiones son 

elegibles para reclamar las VER por no más de un período de 7 años, que puede 

renovarse dos veces, para un total de 21 años, o un único período de 10 años, de 

conformidad con la norma permisible de la CMNUCC 

 

6.8 VERIFIED CARBON STANDARD VCS  

 

Tipo de proyectos: De reducción de emisiones de GEI, excepto aquellos que se hayan 

desarrollado deliberadamente para generar GEI con la intención de luego reducirlos o 

neutralizarlos. Escalas:  

• Micro proyectos (bajo 5,000 tCO2e año).  

• Proyectos medios (5000 - 1 000 000 tCO2e año).  

• Megaproyectos (más de 1 000 000 tCO2e año). 

 

Metodologías propuestas por el MDL y las provenientes del Registro de la Acción de 

Climática de California (California Action Registry) están bajo consideración.  Sólo 

requiere el cumplimiento de las leyes locales relativas al medioambiente.  El VCS no 

presenta una exigencia formal para que los proyectos generen co-beneficios. 

Para el monitoreo Se requiere que se utilice el protocolo de monitoreo de reducción 

de emisiones más recientemente aprobado por la Junta Ejecutiva de la convención de 

Cambio Climático de acuerdo con el tipo del proyecto. 

 

El proceso de registro consta de seis pasos:  

1. Presentar la descripción del proyecto, plan y reporte de monitoreo, “proof of title” y 

reporte de validación. 
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 2. El proponente del proyecto presenta el documento de diseño del proyecto VCS.  

3. El operador de registro revisa la información entregada y se asegura de que sean 

documentos originales y auténticos.  

4. La asociación del VCS verifica que los créditos no se hayan registrado bajo otro 

programa.  

5. El registro del VCS deposita los documentos de validación originales en un sitio 

electrónico seguro. 

 6. Luego emite las VCU en la cuenta del proponente del proyecto. 

6.9 HIDROLOGÍA DE RÍO FRÍO 

 

El sitio del proyecto se encuentra ubicado sobre la cuenca del río Frío conocido 

también cómo Sesecapa. La cuenca del río Frío cubre área de Honduras y Guatemala; el 

sitio de proyecto se encuentra en territorio hondureño. 
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Ilustración 13:Cuenca de Río Frío hasta sitio del proyecto 
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Fuente: Investigación Hidrológica (Nivel de Factibilidad) Proyecto Hidroeléctrico 

SESECAPA (Río Frío) 

La cuenca del Río Frío al sitio de proyecto tiene un área de 56.24 km². En cuanto a 

datos pluviométricos se dispuso de datos de lluvia diaria de Honduras y de Guatemala. 

En lo concerniente a los caudales, existe una estación de aforo en el sitio de proyecto; 

del cuál se dispone de datos aforos por vadeo y lectura de escala de enero a junio del 

2006. 

Existe un estudio hidrológico a nivel de perfil del proyecto hidroeléctrico Río Frío. El 

caudal promedio fue determinado tomando en cuenta las lluvias disponibles de la parte 

hondureña a mencionar las estaciones La Labor, Sensenti, Corquín, San Marco de 

Ocotepeque y Gualtaya (estaciones pertenecientes a la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica) y considerando también, la distribución de la curvas de isoyetas de la zona. 

El área de estudio corresponde a una cuenca fronteriza con Guatemala. El 55 % de la 

cuenca se encuentra en Honduras específicamente en el Departamento de Ocotepeque 

y el 45% restante en Guatemala, en el Departamento de Esquipulas. En la parte 

hondureña los cerros que sirven cómo divisorias de agua son principalmente el Cerro 

Capocal, Cerro Charruscado, Cerro Obscuro, Cerro El Chivo y Cerro Montecristo. En el 

área correspondiente a Guatemala se destacan los cerros de El Raspado y el Marrano. El 

río Frío conocido también cómo Sesecapa entra a Honduras para desembocar al río 

Lempa. El río principal de la cuenca al sitio de proyecto tiene una longitud de 14.0 km; la 

elevación máxima sobre el río principal es de 2,200 msnm y la mínima de 1,080 msnm. 

Morfológicamente la cuenca cae en la característica de cuenca de montaña con una 

distribución de elevaciones muy abrupta. La elevación mayor se encuentra en el Cerro 

Montecristo con una elevación de 2,419 msnm. La Figura 2 muestra el perfil longitudinal 

del río Principal, que tiene una pendiente media de 0.08 m/m. En la siguiente figura se 

muestra el perfil longitudinal del río principal, que tiene una pendiente media de 0.08 

m/m. 
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fuente: Investigación Hidrológica (Nivel de Factibilidad) Proyecto Hidroeléctrico 

SESECAPA (Río Frío) 

Por parte de Honduras los ríos principales que aportan agua al río Frío son Río Blanco, 

Quebrada Crisanto y Quebrada Chuclal. Por parte de Guatemala podemos mencionar las 

Quebradas Atena y La Laja. 

En cuanto a la parte de Guatemala se pudo disponer de datos climatológico de la 

estación de Esquipulas. La lluvia se encuentra a nivel diario de 1984 al 2005, la 

Evaporación diaria en tanque tipo A 1984 al 2005 y la Temperatura media de 1984 al 

2005. En la parte concerniente a Honduras se contó con datos climatológicos de las 

estaciones de Santa Rosa de Copán (14°47´00”-88°47´00”W), Nueva Ocotepeque 

(14°47´30”N88°48´00”W) y Ulapa (14°58´23”N-88°37´35”W). Estaciones manejadas por el 

Servicio Meteorológico Nacional y la Empresa de Energía Eléctrica. 

A partir de los caudales diarios obtenidos de 1981 al 2005 se determinaron los 

caudales mensuales. Un caudal promedio de 2.83 m³/s fue obtenido para la cuenca en 

Ilustración 14: Perfil Longitudinal de Río Frío 
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estudio. En el siguiente cuadro se presenta la serie de caudales mensuales para el sitio 

de proyecto Río Frío o Sesecapa. 

 

 

  

 

Ilustración 15: Caudales mensuales en m3/s de Proyecto Rio Frio. 
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6.10 CALCULO DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 

 

Para el cálculo de la potencia se utilizarán los caudales promedios de los años del 

1981-2005 y los datos obtenidos de la ficha técnica.  

Se utiliza la siguiente ecuación para el Cálculo de la Potencia. 

𝑃 = (𝑄𝑃𝑟𝑜𝑚 ∗ 𝐻 ∗ 𝜌 ∗ 𝑔 ∗ 𝑓𝑐 ∗ ŋ [𝑘𝑊] 

Ecuación 1: Formula de Potencia para una Hidroeléctrica. 

Fuente: Elaboración Propia. 

Donde: 

• P= Potencia [kW]. 

• Q prom= Caudal Promedio Mensual [𝑚3 𝑠⁄ ].  

• H= Altura Neta de Bocatoma a casa de máquinas [m]. 

• ρ= Densidad del agua en kilogramos por metros cúbicos [𝑘𝑔 𝑚3⁄ ]. 

• 𝑔= Gravedad [𝑚 𝑠2⁄ ]. 

• 𝑓𝑐= Factor de Caudal utilizado 0.90 

• ŋ=rendimiento de la turbina [%] 

 

6.11 RENDIMIENTO DE LA TURBINA 

 

El Proyecto Hidroeléctrico Río Frío dispone de dos turbinas Francis seleccionadas por 

sus características de salto y caudal.  El salto neto siendo de 109 m y el caudal promedio 

variando entre .8 𝑚3/𝑠 y 7 𝑚3/𝑠. Observando la siguiente imagen podemos ver que la 

turbina Francis se encuentra dentro de estos parámetros.  
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Ilustración 16: Selección de Turbina por Rendimiento 

Fuente: Sandoval Erazo, Washington. (2018). Capítulo 6: Conceptos Básicos de 

Centrales Hidroeléctricas. 

 Con muestras de diferentes centrales hidroeléctricas se ha podido elaborar para las 

turbinas Francis una curva de tendencia de su rendimiento en función de la carga. Esta 

sigue la siguiente ecuación donde ŋ=rendimiento de la turbina [%];  𝑥 =
𝑄

𝑄𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜
⁄  

donde 𝑄= el caudal presente y 𝑄𝑑𝑖𝑠𝑒ñ𝑜= El caudal de diseño. 

ŋ =  23.918𝑥5  −  83.731𝑥 +  113.51𝑥3 −  75.57𝑥2 +  25.713𝑥 −  2.9636 

a continuación, se presenta una grafica de curva de tendencia del rendimiento de la 

turbina Francis en función de la carga. 
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Tabla 1: Línea de Tendencia del Rendimiento de la Turbina Francis 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

6.12 FACTOR DE EMISIÓN DE CARBONO DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 

El factor de emisión de carbono del sistema eléctrico nacional varía dependiendo del 

país, en muchos países el dato es público y fácil de encontrar por ejemplo en México la 

Comisión Reguladora de Energía CRE informa que el factor de Emisión del Sistema 

Eléctrico Nacional, correspondiente al año 2018, es 0.527 tCO2e/MWh 

La Mi Ambiente provee un informe de Octubre del 2016 llamado Technology Needs 

Assesment Report con la siguiente información.  

Considerando solo la generación de energía eléctrica, no hay emisiones de gases de 

efecto invernadero con esta generación, adicionalmente al incluir el manejo de 

cuencas, se pueden mejorar los sumideros provenientes del bosque. Se estima que 

solamente la generación de electricidad proveniente de una central hidroeléctrica 

con1 MW de potencia evitaría la emisión de alrededor de 3,300 toneladas de 𝐶𝑂2 

anualmente. 

y = 23.918x5 - 83.731x4 + 113.51x3 - 75.57x2 + 25.713x - 2.9636
R² = 0.9995
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Con estos datos se obtiene la siguiente igualdad, ell cálculo de reducciones de 

Toneladas de 𝐶𝑂2  equivalente al año.   

1 𝑀𝑊 = 3300 𝑡𝐶𝑂2𝑒/𝑎ñ𝑜 

Ecuación 2: Reducción de toneladas de dióxido de carbono equivalente al año por un Megawatt 

hora. 

Fuente: Elaboración propia. 
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VII. RESULTADOS 

7.1 ELEGIBILIDAD DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO RÍO FRÍO PARA INGRESAR AL 

MERCADO DE CARBONO 

 

El proyecto Hidroeléctrico Río Frío, es un proyecto de energía renovable, cómo el 

mismo nombre lo dice es una hidroeléctrica. La central tendrá dos turbinas del tipo 

FRANCIS de eje horizontal, cuyas características técnicas principales son las siguientes:  

La primera turbina con una altura de presión neta de 109.20 metros, un caudal de diseño 

de 3.24 metros cuadrados por segundo y una potencia de 2.77 Megawatt.  La segunda 

turbina con una altura de presión neta de 109.20 metros, un caudal de diseño de 1.27 

metros cuadrados por segundo y una potencia de 1.077 Megawatt. Para obtener la 

potencia total de la central se suma la potencia de cada una de las turbinas. 

𝑃𝑇 = 𝑃1 + 𝑃2 

𝑃𝑇 = 2.77 𝑀𝑊 + 1.077 𝑀𝑊 

𝑃𝑇 = 3.847 𝑀𝑊 

En el MDL pueden participar proyectos con una capacidad instalada máxima de 15 

Megawatt. Esto califica al Proyecto Hidroeléctrico Río Frío para participar en el MDL cómo 

un proyecto de pequeña escala.  

El Proyecto Hidroeléctrico Río Frío dispone de los siguientes documentos necesarios 

para la carta de preaprobación: 

• Licencia ambiental. Copia de la solicitud de licencia ambiental 

extendida por la Mi Ambiente/DECA. 

• Fotografías de lugar donde se pretende desarrollar el proyecto. 

• Estudio de Impacto ambiental EIA. 

La solicitud debe presentarse ante la autoridad nacional designada, Secretario de 

Recursos Naturales y Ambiente designado punto focal del MDL. 

Los siguientes documentos son los faltantes para obtener la carta de preaprobación: 

• Project Idea Note (PIN). De acuerdo con el formato aprobado por la Junta 

Ejecutiva del MDL. 
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• Estudio de prefactibilidad de acuerdo con los términos de referencia 

establecidos por la Mi Ambiente/DGE, que incluya una corrida de la TIR con y 

sin CER´s. 

El PIN es un resumen de la información del proyecto propuesto y típicamente solo es de 

5-10 páginas. Dentro de este documento se debe de especificar las reducciones 

esperadas a causa del proyecto.  El documento PIN tiene tres partes principales. 

A. Descripción del proyecto. 

• Objetivo del proyecto 

• Descripción del proyecto y de sus actividades 

• Tecnología empleada 

• Desarrollador del proyector o patrocinador del proyecto 

• Tipo de proyecto 

• Ubicación 

• Programación esperada. 

• Especificar si el país ratifico el protocolo de Kioto 

B. Beneficios ambientales y sociales esperados. 

• Estimado de GEI abatidos o 𝐶𝑂2secuestrado. 

• Especificar los beneficios ambientales globales y locales. 

• Aspectos socio económicos. 

• Estrategias ambientales  

C. Financiamiento del proyecto. 

• Costo total estimado del proyecto 

• La fuente de financiamiento  

• Fuente de financiamiento de carbono 

• Precio indicativo del CER  

• ERPA Acuerdo de Compra de Reducción de Emisiones por sus siglas en inglés 

Emisión Reduction Purchase Agreement.   

 

El estudio de Prefactibilidad ya fue desarrollado, pero para la carta de preaprobación es 

necesario comparar la factibilidad del proyecto con y sin CERs. 
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El Proyecto Hidroeléctrico Río Frío dispone de los siguientes documentos necesarios 

para la carta de aprobación: 

• Contrato de Operación suscrito entre el desarrollador del proyecto y la 

Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente ( MI AMBIENTE) 

• Licencia ambiental otorgado por la Mi Ambiente para que un proyecto 

pueda iniciar operaciones. 

• Contrata de agua, consiste en la concesión del aprovechamiento de aguas 

nacionales. 

• Contrato de suministro de energía eléctrica (PPA) suscrito entre el 

desarrollador del proyecto y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 

• Fotografías del proyecto, al menos cuatro fotos en las etapas de ejecución. 

• Plan de desarrollo comunitario. Informe que será presentado por cada 

actividad de proyecto del programa de actividades de acuerdo con la forma 

02 del MDL 

• Informe de socialización del proyecto. Deberá contener información 

detallada sobre la aceptación del proyecto con las comunidades de la zona 

de influencia del proyecto (adjuntar fotos) 

Los documentos faltantes para la carta de aprobación son los siguientes: 

• Informe de análisis de sensibilidad del proyecto con y sin CER`s, con el 

propósito que desde el diseño del proyecto se determine el impacto de los 

CER`s en la viabilidad financiera. 

• Reporte de validación (validation report) es una constancia preparada por la 

firma validadora (DOE) designada por la Junta Ejecutiva del MDL, en la cuál 

se hace constar que la línea base y factor de emisiones para dicho proyecto 

están correcta y transparentemente calculados siguiendo la forma 01 

proporcionado en el sitio electrónico del MDL. 
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7.2 GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO RIO FRIO 

 

Para el Cálculo de la Generación de Energía se utilizaron los caudales promedios 

obtenidos del estudio hidrológico de Río Frío tal y cómo se muestran en la imagen 13. 

Los datos de la potencia de las dos turbinas, la altura neta y el caudal de diseño son 

obtenidos de la ficha técnica proporcionada por la empresa Sesecapa Energy Comp. El 

rendimiento de la turbina es obtenido de la curva de tendencia de rendimiento de las 

turbinas Francis. 

En la Siguiente tabla se proyecta la potencia nominal de las turbinas, su caudal de 

diseño y la Altura de Presión Neta 

Tabla 2: Descripción Técnica de las turbinas. 

Turbina # 

Potencia 
nominal 

[kW] 

Caudal de 
Diseño 
[m3/s] 

Altura de 
Presión Neta [m] 

1 1077 1.12 109.2 

2 2770 2.87 109.2 

Fuente: Elaboración Propia. 

En la siguiente imagen se presenta el grafico de rendimiento promedio para un año 

de la turbina #1. 

Tabla 3: Rendimiento anual de la Turbina 1 
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Fuente: Elaboración Propia. 

En la siguiente imagen se presenta el grafico de rendimiento promedio para un año 

de la turbina #2. 

Tabla 4: Rendimiento Anual Turbina 2 

 

 Fuente Elaboración Propia. 

Tabla 5: Caudales Promedios 

Caudales promedios muestra 1981- 2005 

Mes 

Caudal Promedio Diario 

[m3/s] 

Enero 1.14 

Febrero 0.88 

Marzo 0.67 

Abril 0.51 

Mayo 0.77 

Junio 4.22 

Julio 5.11 

Agosto 5.08 

Septiembre 7.19 

Octubre 4.54 

Noviembre 2.02 

Diciembre 1.51 

 

Fuente: elaboración Propia. 
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En la siguiente tabla se obtiene la variación de potencia para la primera máquina. 

Tabla 6: Maquina 1 

Maquina 1 

Caudal 1 Eficiencia 1 Potencia 1 [kW] 

1.12 0.88 1048.76 

0.88 0.90 845.65 

0.67 0.79 563.65 

0.51 0.66 361.95 

0.77 0.85 700.76 

1.12 0.88 1048.76 

1.12 0.88 1048.76 

1.12 0.88 1048.76 

1.12 0.88 1048.76 

1.12 0.88 1048.76 

1.12 0.88 1048.76 

1.12 0.88 1048.76 

 

En la siguiente tabla se obtiene la variación de potencia para la segunda máquina. 

 

Tabla 7: Maquina 2 

Maquina 2 

Caudal 2 Eficiencia 2 Potencia 2 [kW] 

0.00 -2.96 0.00 

0.00 -2.96 0.00 

0.00 -2.96 0.00 

0.00 -2.96 0.00 

0.00 -2.96 0.00 

2.87 0.88 2695.25 

2.87 0.88 2695.25 

2.87 0.88 2695.25 

2.87 0.88 2697.36 

2.87 0.88 2695.25 

0.90 0.43 67.15 

0.39 -0.61 0.00 
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Tabla 8: Generación de Energía al mes 

Potencia Total [Kw] 
Días del 
mes Energía [kWh] 

1048.76 31 780,276.45 

845.65 28 568,278.01 

563.65 31 419,357.42 

361.95 30 260,607.58 

700.76 31 521,367.02 

3744.01 30 2,695,686.15 

3744.01 31 2,785,542.35 

3744.01 31 2,785,542.35 

3746.12 30 2,697,208.64 

3744.01 31 2,785,542.35 

1115.90 30 803,450.64 

1048.76 31 780,276.45 

Fuente: Elaboración propia. 

Energía Total= 17,883,135.40 kWh 

 

En el siguiente grafico puede apreciarse los meses de mayor generación de energía.  

Tabla 9: Grafico de Generación de Energía. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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• Q prom= Caudal Promedio Mensual 

7.3 GENERACIÓN DE BONOS DE CARBONO 

 

En este capítulo se elabora el cálculo para determinar el factor de emisión de 

carbono del sistema eléctrico del país, para poder determinar la cantidad de bonos de 

carbono que se podrán generar. Seguido por el calculo de bonos de carbono 

basándonos en la generación total de energía del proyecto Hidroeléctrico Río Frío. 

7.3.1 CALCULO FACTOR DE EMISIÓN DE CARBONO DEL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL 

Con la información obtenida del informe de mitigación de la Mi Ambiente se 

elaboró la siguiente igualdad de Toneladas de  𝐶𝑂2 equivalente reducidas de la 

atmósfera por cada MWh.  

1 𝑀𝑊 = 3300 𝑡𝐶𝑂2𝑒/𝑎ñ𝑜 

Ecuación 3: Capacidad de reducción de toneladas de dióxido de Carbono equivalentes al año por 

un Megawatt de Potencia. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En un año hay 8760 horas  

8760 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑎ñ𝑜⁄ ∗ 1 𝑀𝑊 = 8760 𝑀𝑊ℎ/𝑎ñ𝑜 

 

3330
𝑡𝐶𝑂2𝑒

𝑎ñ𝑜
∗ 

1 𝑎ñ𝑜

8760 𝑀𝑊ℎ
 =  0.377 𝑡𝐶𝑂2𝑒/𝑀𝑊ℎ  

Ecuación 4: Factor de Emisión de Toneladas de Dióxido de Carbono por Megawatt hora. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Multiplicando el factor de emisión por la energía en MWh generados al año por el 

Proyecto Hidroeléctrico Río Frío se obtiene las 𝑡𝐶𝑂2𝑒 reducidas al año por el Proyecto 

Hidroeléctrico Río Frío. 

 

𝑡𝐶𝑂2𝑒
𝑎ñ𝑜⁄ = 17,883.1  MWh/año ∗ .377 𝑡𝐶𝑂2𝑒/𝑀𝑊ℎ  

Ecuación 5: Energía generada al año por el factor de emisión. 
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Fuente: Elaboración Propia. 

𝑡𝐶𝑂2𝑒
𝑎ñ𝑜⁄ = 6,741.94 

𝑡𝐶𝑂2𝑒
𝑎ñ𝑜⁄   

Ecuación 6: Toneladas de dióxido de carbono equivalente por año. 

Fuente: Elaboración Propia. 

Se ha establecido ya previamente que en cualquier tipo de certificación de bonos de 

carbono una tonelada de dióxido de carbono es igual a una unidad certificada de bono 

de carbono. 

Se Utiliza las siguientes Igualdades para calcular los bonos de carbono dependiendo 

del mecanismo o estándar. 

1 𝑡𝐶𝑂2𝑒 = 1 𝐶𝐸𝑅   

Ecuación 7: Certificado de Emisiones Reducidad (CER) de el Mecanismo de Desarrollo Limpio 

(MDL) 

Fuente: Elaboración Propia  

1 𝑡𝐶𝑂2𝑒 = 1  𝑉𝐸𝑅 

Ecuación 8: Reducción de Emisiones Voluntarias (VER) por sus siglas en inglés Voluntary Emisión 

Reduction, provenientes del Estándar de Oro (GS) por sus siglas en inglés Gold Estándar 

Fuente: Elaboración Propia 

1 𝑡𝐶𝑂2𝑒 = 1 𝑉𝐶𝑈   

Ecuación 9: Unidades de Carbono Verificadas (VCU) por sus siglas en inglés Verified Carbon Unit 

del Estándar de Carbon Verificado (VCS) Por sus siglas en inglés Verified Carbon Unit. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

Considerando las 𝑡𝐶𝑂2𝑒 reducidas por el Proyecto Hidroeléctrico Río Frío y los 

distintos certificados de bonos de carbono, se calcula la generación de bonos de carbono 

al año del Proyecto Hidroeléctrico Río Frío:  

6,741.94 𝑡𝐶𝑂2𝑒 𝑎ñ𝑜⁄ ∗ 1 𝐶𝐸𝑅 𝑡𝐶𝑂2𝑒⁄ = 6,741.94 𝐶𝐸𝑅𝑠 𝐴ñ𝑜⁄  

Ecuación 10: CERs generados al año por Proyecto Río Frío. 

Fuente: Elaboración Propia. 
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6,741.94 𝑡𝐶𝑂2𝑒 𝑎ñ𝑜⁄ ∗ 1 𝑉𝐸𝑅 𝑡𝐶𝑂2𝑒⁄ = 6,741.94 𝑉𝐸𝑅𝑠 𝐴ñ𝑜⁄  

Ecuación 11: VERs generados al año por Proyecto Río Frío. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

6,741.94 𝑡𝐶𝑂2𝑒 𝑎ñ𝑜⁄ ∗ 1 𝑉𝐶𝑈 𝑡𝐶𝑂2𝑒⁄ = 6,741.94 𝑉𝐶𝑈𝑠 𝐴ñ𝑜⁄  

Ecuación 12: VCUs generados al año por Proyecto Río Frío. 

Fuente: Elaboración Propia  

 

7.4 ESCENARIOS DE ACUERDO DE COMPRA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES PROYECTO 

HIDROELÉCTRICO RÍO FRÍO. 

 

. El precio de un CER puede variar desde $.20 a un valor de $24 tomando en 

consideración distintos aspectos: 

• Credibilidad y experiencia del patrocinador del proyecto y viabilidad del proyecto. 

•  Confianza en la calidad del manejo de los activos de carbono y de la entrega de 

los CERs durante la vida del proyecto. 

•  Estructura del contrato (Ej. Contratos spot vs. futuro, así cómo cantidad de pago 

inicial, tasa de descuento aplicada en caso de pago en el momento) incluyendo 

obligaciones que el vendedor esté dispuesto a tomar en el caso que falle la 

entrega de los compromisos del contrato. 

• Período de Emisiones Reducidas ya que sólo algunos períodos son elegibles para 

cumplir con las obligaciones. 

•  Costo de la validación y potencial de certificación. 

• Apoyo del país anfitrión y deseo de cooperar. 

•  Beneficios ambientales y sociales adicionales. 

En la actualidad el precio del mercado está muy bajo y en Honduras hay distintas 

empresas que se han certificado, pero han decidido no entrar al mercado de carbono, 

porque el precio de los carbonos esta tan bajo que no cubre el costo del monitoreo y la 

validación de las emisiones reducidas. Entre los casos conocidos se encuentra la Central 

Hidroeléctrica La Vegona.  
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Para conseguir un buen precio en el Mercado de Carbono se necesita de una empresa 

extranjera que esté interesada en ayudar a países en desarrollo y que piense que el MDL 

es una buena opción para contribuir a su responsabilidad social de reducción de 

emisiones.   

En este informe se analizarán distintos escenarios con precios de carbono distinto 

para analizar en qué momento es factible pertenecer al mercado de carbono y en qué 

momento termina perjudicando a la empresa permanecer al mercado de carbono.  

 

Se estará considerando tanto el peor de los escenarios cómo el mejor de ellos. El 

peor es donde por cada certificado de carbono solo se estará obteniendo $0.20 en su 

venta.  Se estima que el Proyecto Hidroeléctrico Río Frío al año producirá 7306.64 

certificados de carbono. En el siguiente cálculo se muestra cómo ejemplo el cálculo de 

cuánto dinero se obtendrá por estos certificados con un ERPA de $0.20. 

𝐷ó𝑙𝑎𝑟𝑒𝑠 𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜 =  6,741.94 𝐶𝐸𝑅𝑠 𝑎ñ𝑜⁄ ∗ 0.20 𝑑𝑜𝑙𝑎𝑟𝑒𝑠 𝐶𝐸𝑅⁄  

Ecuación 13: Producto de CERs al año por el valor en dólares por cada CER 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

𝐷ó𝑙𝑎𝑟𝑒𝑠 𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜 = $1,348.39 

Ecuación 14: Dólares al año con ERPA de $0.20 

Fuente: Elaboración Propia. 

Ahora se presenta una tabla donde se evaluará los dólares generados al año con 

distintos valores de ERPAs.  

Tabla 10: Dolarea al Año por Valor de ERPA 

Valor de ERPA [$] CERs/año Dolares al año [$/año] 

0.20 6,741.94 1,348.39 

1.20 6,741.94 8,090.33 

2.20 6,741.94 14,832.27 

3.20 6,741.94 21,574.21 

4.20 6,741.94 28,316.15 

5.20 6,741.94 35,058.09 

6.20 6,741.94 41,800.03 

7.20 6,741.94 48,541.97 
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8.20 6,741.94 55,283.91 

9.20 6,741.94 62,025.85 

10.20 6,741.94 68,767.79 

11.20 6,741.94 75,509.73 

12.20 6,741.94 82,251.67 

13.20 6,741.94 88,993.61 

14.20 6,741.94 95,735.55 

15.20 6,741.94 102,477.49 

16.20 6,741.94 109,219.43 

17.20 6,741.94 115,961.37 

18.20 6,741.94 122,703.31 

19.20 6,741.94 129,445.25 

20.20 6,741.94 136,187.19 

21.20 6,741.94 142,929.13 

22.20 6,741.94 149,671.07 

23.20 6,741.94 156,413.01 

24.00 6,741.94 161,806.56 

Fuente: Elaboración Propia 

En la siguiente grafica se puede apreciar el incremento del ingreso de dólares en los 

distintos escenarios considerados. 

Tabla 11: Contrato de Compra de Reducción de Emisiones. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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No hay ningún proyecto que sea exactamente igual a otro, El precio de los CERs es 

fluctuante con un amplio rango. EL comprador y vendedor están a toda libertad de 

negociar los precios sin basarse en el “precio de mercado” 

Existen muchos factores que afectan el precio de los CERs, cómo los mencionados 

en este informe en la sección 5.5. Venta de la Reducción de Emisiones. 

7.5. TASA INTERNA DE RETORNO BAJO ACUERDOS DE COMPRA DE REDUCCIÓN DE 

EMISIONES DISTINTOS. 

 

Se considerará para fines de esta investigación que la inversión total para llevar acabo 

del ciclo de un proyecto en el mercado de carbono es de $200,000, este dato basado en 

la experiencia del World Bank trabajando con otros proyectos del MDL. Se considerará 

que el monto financiado es del 70% que corresponde a $140,000 el capital de inversión 

del 30% que corresponde a $60,000. El ERPA con el que se trabajara es de un periodo de 

7 años que se puede renovar 2 veces para así llegar a 21 años.  

 

CERs al 
año 

ERPA 
[$/CER]  [$/año] 

VPN [7 
Años] 

VPN [14 
Años] 

VPN [ 21] 
años 

Pay Back 
[años] 

6741.94 0.20 
 $       
1,348.39  

 $         
69,438.72  

 $         
18,877.44  

 $             
28,316.16  155.12 

6741.94 1.20 
 $       
8,090.33  

 $       
116,632.31  

 $       
113,264.63  

 $          
169,896.94  25.85 

6741.94 2.20 
 $     
14,832.27  

 $       
163,825.91  

 $       
207,651.82  

 $          
311,477.72  14.10 

6741.94 3.20 
 $     
21,574.21  

 $       
211,019.50  

 $       
302,039.00  

 $          
453,058.51  9.70 

6741.94 4.20 
 $     
28,316.16  

 $       
258,213.10  

 $       
396,426.19  

 $          
594,639.29  7.39 

6741.94 5.20 
 $     
35,058.10  

 $       
305,406.69  

 $       
490,813.38  

 $          
736,220.07  5.97 

6741.94 6.20 
 $     
41,800.04  

 $       
352,600.28  

 $       
585,200.57  

 $          
877,800.85  5.00 

6741.94 7.20 
 $     
48,541.98  

 $       
399,793.88  

 $       
679,587.76  

 $       
1,019,381.64  4.31 
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En la siguiente tabla se analizará el Valor Presente Neto para diferentes Acuerdos de 

Compra de Reducción de Emisiones (ERPA) 

Tabla 12: Valor Presente Neto y Tiempo de Retorno de inversión. 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

A continuación, se presenta un gráfico que nos permitirá comprar el tiempo de 

retorno de la inversión para distintos escenarios de contratos de compra de reducciones. 

Tabla 13: Función para Tiempo de Retorno. 

 

Con la información de esta tabla podemos observar que, en el peor de los casos, este 

siendo un ERPA de $0.20 por CER, no se puede ni mantener los precios de validación y 

monitoreo, por el cuál con el actual “valor de mercado” de $0.20 no sería factible entrar 

al mercado. Sin embargo, se puede ver cómo con un dólar de diferencia en el contrato 
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6741.94 8.20 
 $     
55,283.92  

 $       
446,987.47  

 $       
773,974.95  

 $       
1,160,962.42  3.78 

6741.94 9.20 
 $     
62,025.87  

 $       
494,181.07  

 $       
868,362.14  

 $       
1,302,543.20  3.37 

6741.94 13.20 
 $     
88,993.64  

 $       
682,955.45  

 $    
1,245,910.89  

 $       
1,868,866.34  2.35 

6741.94 17.20 
 $   
115,961.40  

 $       
871,729.82  

 $    
1,623,459.64  

 $       
2,435,189.47  1.80 

6741.94 21.20 
 $   
142,929.17  

 $    
1,060,504.20  

 $    
2,001,008.40  

 $       
3,001,512.60  1.46 

6741.94 24.00 
 $   
161,806.61  

 $    
1,192,646.26  

 $    
2,265,292.53  

 $       
3,397,938.79  1.29 
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se establece una gran diferencia. Donde con $2.20 quedan los últimos 7 años de la 

renovación cómo ingreso, ya sería considerado una ganancia.  En el mejor de los casos, 

el cuál es irrealista, la inversión se recupera iniciando el segundo año. En mi opinión yo 

consideraría factible entrar al mercado de carbono con un ERPA de $5.20 donde el 

retorno seria a mitad del sexto año. Es optimo que sea menor a 7 años, antes de la 

primera renovación.  

Aun así, con un ERPA de $3 debería de generar interés a la empresa de entrar al 

mercado de carbono, ya que seguir los estrictos estándares para permanecer al mercado 

nos asegura que la empresa realmente está generando reducciones y de esta manera 

atribuyendo a la lucha contra el calentamiento global.  
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VIII. CONCLUSIONES 

 

Está investigación detalla los pasos que una empresa de energía renovable debe de 

seguir en el país de Honduras para poder ingresar al Mercado de Carbono. La 

investigación ayuda a determinar la elegibilidad de los proyectos renovables y la 

inversión necesaria para entrar al Mercado de Carbono. Se evalúa específicamente si 

entrar al Mercado de Carbono es factible para proyectos Hidroeléctricos de pequeña 

escala cómo el Proyecto Hidroeléctrico Río Frío. Las siguientes conclusiones son sobre 

del estudio de factibilidad del mercado de carbono para el Proyecto Hidroeléctrico Río 

Frío. 

 

1. El Proyecto Hidroeléctrico Río Frío es un candidato para formar parte del Mercado 

de Carbono debido a que cumple con los requisitos necesarios para proyecto de 

energía renovable.  

 

2. Es Primordial contactar a una Entidad Operacional Designada, para poder cotizar 

los costos de verificación y validación. Se deben conseguir fuentes de 

financiamiento y compradores de carbono antes de tratar de entrar al mercado 

de carbono, ya que con estas entidades se determina el precio al cuál se venderá 

el bono de carbono generado. 

 

3. Los costos de transacción para ingresar al mercado de carbono están alrededor 

de $200,000, los gastos se dividen en los siguientes procesos:  

 

o Preparación y revisión del proyecto con un costo de $27,000.  

o Estudio de Línea base y protocolo de Monitoreo y Verificación con un 

costo de $61,000. 

o Proceso de Validación con un costo de $33,000. 

o Negociación de Acuerdos de Compra con un costo de $90,000 

Estos datos son obtenidos de distintos proyectos del MDL que entraron al 

mercado con el World Bank. Estos costos pueden variar dependiendo de la empresa 

auditora, el tamaño del proyecto y el país donde se ubica el proyecto. Algunos costos 
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podrían se ahorrados como la elaboración de la nota de idea de proyecto PIN, que 

puede ser elaborada por la misma empresa del proyecto, siguiendo las guías 

proporcionadas por el MDL 

 

4. El Proyecto Hidroeléctrico Río Frío tiene el potencial de reducir alrededor de 

6,741.94 𝑡𝐶𝑂2𝑒 𝑎ñ𝑜⁄ . que equivale ha 6,741.94 𝐶𝐸𝑅𝑠 𝑎ñ𝑜⁄  o cualquier otro 

certificado que pueden ser comercializados. 

 

5. En el peor de los casos con un Acuerdo de Compra de Reducción de Emisiones 

de solo $0.20 por CER, el costo de mantener el monitoreo y la validación supera 

el ingreso generado, el tiempo de retorno es a más de 100 años y los Acuerdos 

de Compra solo duran 21 años máximo. Esto significa que en esta situación no 

es factible entrar al Mercado de Carbono, porque la inversión no es rentable. 

 

o Los Acuerdos de Compra de Reducción de Emisiones son negociables. Lo 

cuál significa aún existe la posibilidad de que entrar al Mercado de 

Carbono sea factible, si se conoce de una empresa extranjera que desee 

invertir en Certificados de Carbono de buena calidad a un precio 

razonable. 

o Con un Acuerdo de Compra de Reducción de Emisiones de $5.20, el 

retorno de la inversión seria a mitad del sexto año. El Valor Presente Neto 

para el año 21, el año donde el Acuerdo de Compra de Reducción de 

Emisiones termina, seria alrededor de $800,000. 

 

Las limitaciones encontradas durante el desarrollo del informe son las siguientes: 

• Dificultad para contactar a una empresa auditora que actuara como una 

Entidad Operacional Designada por el MDL para cotizar costos de 

certificación, monitoreo y validación. 

• Dificultad para contactar a empresas interesadas en la compra de bonos de 

carbono para evaluar el interés en la compra de bonos de carbono para el 

Proyecto Hidroeléctrico Río Frío 
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• Ubicación de donde se llevo acabo la investigación, debido a que la única 

manera de contactarse con la Mi Ambiente que es la Autoridad Nacional 

Designada de Honduras es movilizándose a la capital nacional Tegucigalpa.  
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 IX. APLICABILIDAD 

 

Con este estudio las empresas de generación de energía pueden evaluar si encuentran 

factible la oportunidad de entrar al mercado. El estudio explica el ciclo de los proyectos, 

cómo puede un proyecto llegar a formar parte del MDL y los costos de transacción para 

formar parte del mercado. Se proporciona con un factor de emisión calculado específico 

para Honduras, proporcionando mayor precisión a la hora de calcular las toneladas de 

dióxido de carbono que dejan de emitirse a la atmósfera por el uso de energías 

renovables. 
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X. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda que antes de empezar a invertir en el proceso de formar parte del 

mercado de carbono, se busque fuentes de financiamiento y compradores de bonos de 

carbono, de esta manera se podrá negociar el precio del Acuerdo de Compra de 

Reducción de Emisiones para determinar si es factible invertir en el mercado. Se 

recomienda contactarse con una Entidad Operacional Designada para poder cotizar los 

costos específicos de la certificación y validación de reducciones, hasta el momento se 

ha contactado con RINA una empresa de certificación, para el MDL, VCS y Gold Standard, 

que ha trabajado posteriormente en Honduras con centrales hidroeléctricas como 

Aurora I y aun se espera respuesta. 

• Encontrar compradores de bono de carbono que estén dispuestos a dar un 

precio razonable al ERPA. 

• Contacta una Entidad Operacional Designada para cotizar los costos 

específicos de la certificación y validación.  

• Esperar hasta el año 2020 para ver como el Tratado de Paris decide avanzar 

con el tema del mercado de carbono. 

• Monitorear de cerca la generación de energía para asegurarse de obtener los 

bonos de carbono correspondientes. 
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XI. CONOCIMIENTOS APLICADOS 

 

En la Práctica Profesional y en el desarrollo del informe de investigación se hace uso 

de conocimientos adquiridos de las clases que se cursaron en la carrera de ingeniería en 

energía. Durante la Práctica Profesional se hizo uso de Dibujo para ingeniería a la hora 

de diseñar pequeños planos y a la hora de interpretar planos complejos. Se aplicaron 

conocimientos de Energía Hidráulica para poder elaborar el aforo del río y para la fácil 

comprensión del funcionamiento de la presa y de los componentes de casa de máquinas.  

En el desarrollo de este informe se utilizaron conocimientos de Energía Hidráulica para 

el cálculo de la generación de energía al año del Proyecto Hidroeléctrico Río Frío. Se 

utilizó conocimiento de Economía y Mercados Energéticos, para la fácil comprensión de 

los bonos de carbono, para el cálculo del factor de emisión de carbono de Honduras y 

para el cálculo de las toneladas de dióxido de carbono equivalentes a la generación de 

energía en MWh. 

Se aplicaron conocimientos de Evaluación de Impacto ambiental para determinar si el 

proyecto era candidato para participar en el Mercado de Carbono. 
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XIV. ANEXOS 

 

ANEXO I. EMPRESAS CONSULTORAS 
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ANEXO II. ENTIDADES OPERACIONALES DESIGNADAS 
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ANEXO III. COMPRADORES DE BONOS DE CARBONO 
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ANEXO IV. CURVA DE DURACIÓN DE CAUDALES 
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ANEXO V. REPORTE  EVALUACIÓN DE NECESIDADES TECNOLÓGICAS. 

Fuente: Mi Ambiente. (2016, Octubre). Technology Needs Assesment Report 

 

 

 

 

Ilustración 17: Portada del Technology Needs Assesment Report 
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Fuente: Mi Ambiente. (2016, Octubre). Technology Needs Assesment Report. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 18: Beneficios en la Mitigación del cambio climático de hidroeléctricas. 
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ANEXO VI. DECRETO 297-2013 LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO 2014 
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